Carfruro XII

EL AVE FENIX BAJO TUTELA BENEVOLENTE



LA TOTAL DERROTA de 1945, formalizada en la rendicién incondi-
* cional del 2 de septiembre de 1945; la pérdida del 46% del territorio; la
correspondiente desmoralizacién *; la destruccién material de una seccién

Tokio a fines de la segunda Guerra Mundial, jLas destrucciones de nin-
gin modo se limitaron a Hiroshima y Nagasakil...

importante del archipiélago que le quedaba al Japén, y la pérdida de
1 850 0000 vidas (un tercio de cuya cantidad correspondia a los bom-
bardeos de las ciudades japonesas) era la cosecha de la fase descrita en
el capitulo anterior. Pero esta acumulacién de desgracias tuvo unas con-

1 No olvidemos el destacado espiritu de sacrificio de los kamikaze (véase Warner, Denis &
Peggy, The Sacred Warriors; Japan’s suicide legions, 1982), la consigna de luchar hasta el
Gltimo hombre y la perpetua sugerencia de ser dirigidos por un emperador sobrenatural. La
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secuencias inesperadas, y motivaron un cambio radical y favorable en la
historia politica del Japén (contrariamente al cliché sobre el “Oriente in-
mutable”, el Japén es el pais de las “vueltas en U”).

El temor de Washington ante el peligro de una radicalizacién de las
masas japonesas triunfé sobre la corriente norteamericana que, domi-
nada por su sed de venganza por Pearl Harbour, quiso condenar al Japén
a cuarenta afios de pobreza,? corriente que tuvo que contentarse con un
“Juicio de Nuremberg” japonés,® al que el tenno mismo logré escapar-
se con ayuda de Washington.* ’

En cuanto a este curioso proceso, desde el punto de vista de la justicia
tan poco satisfactorio como su equivalente en el Occidente, después de
dos afios y medio de averiguaciones, siete de los veinticinco acusados fue-
ron ahorcados, en vista de atrocidades cometidas durante la guerra, bajo
su responsabilidad (atrocidades que, desde luego, nunca llegaron al ex-
tremo aleman de los campos de exterminacion).

La victima mas destacada al respecto fue, desde luego, el general
Toyo, y ya tuvimos la oportunidad de mencionar las dudas actuales sobre
la justificacién de este sacrificio.®> Ademas, 16 reos fueron encarcelados
de por vida; y 2, por largos plazos. Detras de la actitud implacable de
los participantes soviéticos en este tribunal estuvo la actitud personal
de Stalin. Pero este juicio de ningin modo ha sido tipico de la actitud de
los vencedores para con el vencido. Sobre todo Washington ayudé al
Japén a establecer un marco institucional que le permitiera desenvol-
ver su actual democracia (lainica en Asia que funciona segtn las tradi-
ciones liberales) y que posibilitaria su llamativo auge econémico: jamas
un pais vencido ha sido tratado por un vencedor con tanta comprensién
y generosidad.* "

rendicién, en el Missoury, el 2 de septiembre de 1945, fue un tremendo shock para el publico
japonés, y hubo casos heroicos de militares que ‘en forma unipersonal continuaron la guerra
por casi treinta afios . (Shoichi Yokoi, que finalmente se rindi6 en Guam; luego el caso més
publicado, de Hiroo Onoda, en las Filipinas, y finalmente el de Teruo Nakamura, que se rindié
a fines de 1974). Para el efecto sicolégico que tuvieron los kamikaze, véase R. Spurr, The
kamikaze mission of the batleship ¥Yamato, Nueva York, 1945.

2 Este espiritu de venganza se mostrd, por ejemplo, en el conocido proyecto de James
Byrnes.

2a Este juicio es estudiado en The Japanese on trial, 1945-1951, de Ph. R. Piccigallo.

2b El libro de D. Bergamini, Japan’s imperial conspiracy, Nueva York, 1971 —lleno de
referencias concretas pero no siempre a fuentes de primer orden, y muy criticado por nipo-
nélogos de prestigio académico— trata de hacer a Hirohito personalmente responsable del
“Valle negro™.

3 Véase la nota 7 del capitulo anterior.

4 Los aspectos méas importantes de esta actitud han sido los espirituales y organizatorios;
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Para poder aportar esta ayuda, los Estados Unidos tuvieron que evitar
primero la divisién del Japén en zonas de ocupacién, algo que éred inme-
diatamente tensién con la Unién Soviética que tenia la ambicién de ocu-
par Hokkaido. También le parecié recomendable a Washington, para el
éxito de su politica de reconstruccién, defender al emperador contra las
pretensiones de acusarlo de crimenes de guerra: mientras que su in-
sistencia contraria hizo a Moscii bastante impopular en un amplio sector
del ptiblico japonés, la colaboracién de Hirohito con las nuevas medidas
americanas hizo éstas mas aceptables para los japoneses, acostumbrados
desde hace tanto tiempo a no discutir cualquier norma obviamente apro-
bada por el emperador. La idea fundamental de Washington era que
los Estados Unidos tendrian la direccién en la reconstruccién del Japén
pero que la ejecucién corresponderia a autoridades japonesas, y para
esto, la presencia y leal colaboracién de Hirohito era muy importante.

El nuevo Japén nacié por actos en los que no tuvo injerencia (algo
que, en cierto sentido, puede decirse de todos nosotros), entre los cuales
figura en primer lugar la Declaracién de Potsdam, del 26 de julio de 1945
——que incorpora la de Cairo—, que obligaba al futuro Japén, una vez de-
rrotado, a eliminar su imperialismo y militarismo y a dar eficacia a los
deréchos humanos fundamentales, algo con que el Japén de la postgue~
rra cumplié meticulosamente.®

De importancia sobresaliente, en esta fase, ha sido la sustitucién de-
la Constitucién Meiji por otra mis democratica, y—;icosa mas impor--
tante y dificil'— la conversién de este documento en parte de la realidad’
tridimensional del Japén.”

Para ambas tareas, el impulso de la organizacién norteamericana.
para la ocupacién del Japén (SCAP) ha sido esencial, benévolo y- be--

pero tampoco debe olvidarse que los Estados Unidos, para ayudar al Japén, cancelaron. el crédito »
norteamericano para con el pafs vencido, de 2.1 billones de délares por concepta de repa--
raciones. : .

42 Que en circunstancias tan especiales, sin precedente, con una necesidad de constante -
improvisacién, haya habido algo de zigzagueo en la politica del SCAP, es algo.que no debe -
sorprender a nadie.

5 Esta declaracién habia sidd aceptada por el gobierno japonés el 14 de agosto de 1945, .
o sea todavia antes de la rendicién, en un vano intento de evitar el desprestigio de una capi- -
tulacién incondicional.

® Véase, por ejemplo, Sakae Kagatsuma, The Japanese Legal System, 1945-1955, M. N.".
(1956), pp. 105-119, .

? La University of Washington publicé una obra colectiva, The Constitution of Japan; its
first 20 years (ed. Dan Fenno Henderson), con datos que permiten formarse una idea de lo -
alcanzado —jque es mucho! Se trata de estudios que en general ya habian .aparecido antes
en el Washington Law Review.
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néfico; y a este respecto es mucho lo que debe €l Japén en forma personal
a Douglas MacArthur.™

La historia de esta Constitucién se inicia con una observacién que
hizo McArthur al principe Konoe. A raiz de esta indicacién, varias co-
misiones paralelas se pusieron a elaborar un proyecto y hubo cierta con-
fusién, pero ya pronto un proyecto conjunto del SCAP y del Gobierno
Jjaponés llegb a la Dieta donde fue aprobado. Formalmente ligada a la
Constitucién Meiji a través del articulo 73 de ésta,® la nueva Constitu-
ci6n del 3 de noviembre de 1946 entr6 en vigor el 3 de mayo de 1947,

De la Constitucién de 1946 quisiera mencionar los siguientes rasgos.

1. Dogmaticamente, se basa en la soberania popular mientras que, por
otra parte, Hirohito, desmitologizado, queda ahora reducido a un.
“stmbolo” (articulo 4) de total ineficacia directa. Ya aptes de la pro-
mulgacion de la nueva Constitucién, en un famoso discurso ptblico,
que provocé suicidios entre japoneses hipernacionalistas y tradiciona-
listas, el 7 de enero de 1946 Hirohito ya habia renunciado a su origen
sobrenatural (o sea a su liga con la diosa del Sol, Amaterasu) a través
de su ascendiente nimero 124, Jimmu Tenno. Para la vida politica del
emperador la diferencia no era grande, y no debemos distinguir entre
un proto-Hirohito y un deutero-Hirohito: la importancia personal del
emperador para la politica ya habia estado en ‘plena erosién y, contra-
riamente a lo que habia sucedido con Meiji, eran grupos de presién al-
rededor de él que habian manejado la politica —una especie de shogu-
nado multipersonal—, usando al emperador como simbolo; de manera
que la nueva Constitucién s6lo contenia, al respecto, una confirmacién
formal de una situacién constitucional preexistente.

2. La nueva Constitucién contiene en sus articulos 13-40 una lista de
derechos humanos inviolables, limitados por el concepto de “abuso” que
hallamos en el articulo 12, y co'ocados, de acuerdo con el articulo 81,

7a Sobre este curioso militar-politico, véase W. Manchester, American Caesar, Douglas
MacArthur, 1880-1964, Little, Brown, 1978, obra que lo pinta como genial shogun, déspota
-ilustrado, pero victima de un egoismo ilimitado y con poca inclinacién a la obediencia jerdrqui-
«ca (“6rdenes desobedecidas son las que hacen a uno famoso. ..”). El descubrimiento por la his-
-toriadora C. M. Petillo de una gratificacién de medio millén de délares, aceptada por Mac-
Arthur del ex presidente de las Filipinas, Manuel Quezén, para ayudarle a escapar hacia los
"Estados Unidos (Time, 11 de febrero de 1980), desde luego no es una contribucién a la glo-
-rificacién péstuma de MacArthur,

-8 Una circunstancia que dio lugar a interesantes discusiones dogmaticas sobre el proble-
ma de si tal prevision de innovacién, formulada en una Constitucién, implica también la posi-
bilidad de cambios tan radicales como era la sustitucién del tenno ——antes fundamento de
todo poder— por una nueva fuente de todas las instituciones: el populus. ..
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bajo control judicial. Asi, en lugar de un gobierno mediante el Derecho
se pasa hacia el gobierno del Derecho (rule of law; ho no shihai) al es-
tilo norteamericano.?
3. Llama la atenci6én una estricta separacién de poderes (articulos 41,
y 67), limitada por el control judicial de la constitucionalidad de
cualquler acto oficial, incluyendo actos legislativos, un control previsto
en el articulo 81.
4. Es interesante también el poder especial del primer ministro (articu-
lo 68), combinado con una responsabilidad colectivo del gabinete por
los actos del poder ejecutivo, que lleva hacia una resignacién colectiva
de los ministros en momentos de crisis (articulo 69).
5. Un rasgo muy especial de esta Constitucién es la renuncia del Japén
a toda guerra (articulo 9), que pone interesantes problemas. ¢ Puede un
pais autolimitar su soberania hasta ese grado? En la practica poste-
rior, la solucién-compromiso de una Self-Defence-Force pone —como
todo compromiso— nuevos problemas evidentes.*
6. En los articulos 14, 24 y 44 encontramos la equiparacién oficial de
los sexos, legalmente (no constitucionalmente) ya concedida desde el
10 de abril de 1946. La Gran Derrota habia sido una derrota de hombres,
y la mujer japonesa la aproveché para continuar su ascenso juridico,
cultural, social y econémico; en la actualidad, miles de organizaciones
femlmstas estan v1g11ando el cumplimiento de las nuevas normas que na-
cieron de este principio constitucional.
7. Fue liquidada la nobleza; unos 950 familias tuvieron que renunciar
a sus titulos nobiliarios, a veces tan hondamente arraigados en la histo-
ria del pais: s6lo miembros inmediatos de la familia imperial pudieron
conservar sus titulos. También los privilegios plutocréaticos quedaron
muy restringidos por la lucha contra los zatbatsu y la reforma agraria.
Asi, el Japén moderno quiso subrayar su transicién hacia la merito-

cracia.

9 Observemos que si los derechos humanos fundamentales son realmente derechos inhe-
rentes, a1 hombre, preexistentes a la nueva Constitucién, hubiera debido evitarse el término
de “conferido” en el articulo 11. Véase P. J. Herzog, Pol. Theories in the Jap. Const., M. N., 7
(1951), pp. 1-23.

92 Para intentos de convertir al emperador, de nuevo, de simbolo en soberano, y de cam-
biar el articulo 9 constitucional, véase Kenzo Takayanagi, Conceptual Background of Const.
revision debate in Const. Investig. Commission, L], T (1967), 1-24. Hasta la fecha, todo in-
tento de enmendar la nueva Constitucién ha fracasado.

10 En anuncios que uno ve en la prensa capitalina, personas que buscan colocacién sub-
rayan todavia a veces su pertenencia a la antigua aristocracia: un ex titulo nobiliario sigue te-

niendo cierto snob-appeal.
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8. El actual Estado japonés sigue con un sistema centralizado: las Pre-
fecturas, establecidas en la fase Meiji, son brazos del Poder Ejecutivo, en
Tokio, y no pueden considerarse como rasgos de un incipiente federa-
lismo (véase capitulo VIII de la Constitucién).

9. Como reaccibén contra el uso que se habia hecho durante el pasado
rcciente, del shinto para fines politicos, el articulo 89 prevé una total se-
paracién entre el Estado y la religién. Algunos problemas se han pre-
sentado, al respecto, como por ejemplo el financiamiento del gran Jinja
de Yasukum en Tokio, establecimiento shinto, pero al mismo tiempo
monumento namonal para la paz del alma de los que cayeron en la Se-
gunda Guerra Mundlal

Varuas leyes organicas eran necesarias para dar vida real a diversos prin-
cipios generales de esta nueva Constitucién; por ejemplo, las leyes refe-
rentes a la Casa Imperial (16 de octubre de 1947) —con abolicién de
muchos antiguos privilegios—, al Parlamento (30 de abril de 1947), al
Gabinete, a la Administracién Pdablica, al Autogobierno Local (17 de
abril de 1947), a la Organizacién Judicial (16 de abril de 1947), la Con-
traloria Estatal, el derecho de peticién (13 de marzo de 1947) y otras.™
Ademas era necesario reconstruir la convivencia democratica entre los
partidos, y el SCAP permitié inclusive el regreso del comunismo orga-
nizado al panorama politico, pero.luego le sucedié algo que recuerda el
famoso cuento del aprendiz-brujo, y a la luz de la nueva situacién inter-
nacional, con la “guerra fria”, el SCAP se espant6 de los efectos de su
propia labor e inici6 un camino de regreso, llegando al extremo, en
1948, de prohibir el partido comunista que tan recientemente habia re-
admitido. El “Adenauer” del Japén, con que el SCAP pudo contar para
la eJecucmn de sus ideas, fue Shigero Yoshida (1946-1957). Las medidas
necesarias, desde una famosa Ordenanza Imperial 542, del 20 de octu-
bre de 1945, tomaron la forma de ordenanzas 1mper1ales requeridas por
oficios del SCAP y a menudo son designadas como Postdam-Orders. El
Parlamento no intervino en su expedicién. Su validez fue confirmada
por la Suprema Corte del Japén el 8 de abril de 1953. Paralelamente,
y en forma transitoria, era natural que en un pais tan gravemente heri-
do (jvéase las fotografias de Tokio de 1945!) y luego parcialmente des-

11 Véase, por ejemplo, Blakenore, Postwar Development in ]apanese Law, Wisconsin Law

Review (1947), pPp. 632 y ss.
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organizado por la destruccién de los zaibatsu y las purgas de los diri-
gentes-de las empresas, muchas medidas correspondientes a la economia
de guerra quedaron todavia en vigor. La situaciéon econdémica, ademas,
se vio agravada por el regreso de tantos japoneses, antes domiciliados en
Manchuria y Corea, y que debian ser absorbidos ahora por una econo-
mia desquiciada; pero con sorprendente rapidez, en un ambiente ya li-
berado de los antiguos monopolios y cada vez mas orientado hacia la
competencia libre, la economia comenzé a recuperarse, y de acuerdo con
el ritmo del saneamiento econémico también desaparecieron paulati-
namente las medidas del dirigismo econdmico, heredado de la guerra.

Son muchas las medidas tomadas bajo presién o con anuencia del
SCAP,”* y en primer lugar debe mencionarse la reforma agraria, que
acabaria con los latifundios y el ausentismo. Esta reforma habia sido
preparada dentro de la burocracia estadunidense durante la guerra por
Robert A. Fearoy y Wolf I. Ladejinsky. En octubre de 1945, Fearoy pudo
llevar sus ideas respectivas al conocimiento de McArthur (cuyo padres
habia intervenido en la reforma agraria de las Filipinas, casi medio siglo
antes). El 28 de diciembre de 1945 fue aprobada la primera ley respec-
tiva, luego varias veces enmendada, sobre todo por la del 21 de octubre
de 1946. Los principios de esta reforma son: la eliminacién del ausen-
tismo, la limitacién de la extensién que un propietario-residente puede
- dar en arrendamiento y la fijacién de un méximo (variable segin la
Prefectura) para la extensién explotada por cada duefio. Para la eje-
cucién de la reforma se crearon comités agrarios bipartitas, aldea por
aldea, y la indemnizacién tomaba la forma de un pago inmediato del
valor de los primeros tres cho ™ afectados, y por lo demés entrega de
bonos de la deuda agraria, redimibles en 30 afios, que producen un in-
terés dél 3.6%. La tierra afectada por la reforma fue vendida por el
precio de expropiacién a personas que, segin toda probabilidad, culti-
varian la tierra personalmente. .

Obviamente, la inflacién japonesa de la postguerra disminuy6 con-
siderablemente el peso de la deuda agraria, y en la préctica el pago ini-
cial de los mencionados tres cho fue la parte més importante de la in-
demnizacién que recibieron los grandes terratenientes afectados.

12 Véase E. V. A. de Decker, Postwar Trends in Japanese Law, TASJ, 111, 3 (1954),
pp. 27-45; las diversas publicaciones de Oppler (como Reform of Jap. Legal Jud. System
under Allied Occupation, Wash. Law Review, 24 (1949), pp. 290 y ss, o su libro respectivo:
Legal reform in occupied Japan, Princeton, 1976, son atractivas por emanar de una persona
que estuvo personalmente involucrada en la politica respectiva, pero nunca se refieren con
detalle a los temas juridicos, ajenos a la propia intervencién del autor.

13 Un cho corresponde aproximadamente a una hectédrea.
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El resultado de esta enérgica y bien lograda reforma ha-sido el de
otorgar al Japén agricola de la actualidad un ambiente general de agri-
cultores-propietarios.’ Cerca de un millén de ex terratenientes, con sus
familias, abandonaron el campo y buscaron colocacién en el comercio,
la industria o los servicios. Como aspecto importante de esta reforma, el
nuevo Japén decidié fomentar el movimiento cooperativo agricola
(abora existen unas 1 800 cooperativas, doyko, coordinadas entre ellas
mediante cuatro organizaciones centrales; se dedican sobre todo a la
compra, la venta, el seguro y el financiamiento).

También fue importante la evolucién del derecho laboral de la post-
guerra. Todavid antes de la promulgacién de la nueva Constitucién, el
mando norteamericano, junto con los politicos japoneses de su confian-
za, decidié organizar una vida sindical independiente del Estado, para
lo cual fue redactada la Ley sobre Sindicatos del 22 de diciembre de 1945
(revisada a fondo/el 1 de junio de 1949), cuyo ordenamiento también
reglamenta la contratacién colectiva y concede ampliamente el derecho
de huelga (lo cual dio lugar a la crisis de enero-febrero de 1946, cuando
las autoridades tuvieron que prohibir una proyectada huelga general).™
En general, en esta Ley de 1945 oimos ecos del New Deal rooseveltiano
y del Wagner—Act de 1935. La reforma de 1949, desafortunadamente
busca su insipiracién mas bien en el Taft-Hartley ‘Act de 1947, siempre
considerado por el sector laboral como un paso hacia atras.

Observemos todavia que en la actualidad un tercio de los trabaja-
dores del Japén esta sindicalizado.

El 27 de diciembre de 1946 fueron creadas las Juntas tripartitas de
Conciliacién y Arbitraje (sistema luego revisado el 1 de junio de 1949),
con lo cual, por fin, el Japén logré dar vida a una especial justicia la-
boral que formalmente ya habia existido desde 1926, pero que en los
veinte afios de 1926 a 1946 sblo habia sido invocada seis veces. En 1947
sigui6 la importante Ley Laboral del Japén, y en aquel mismo afio se
mejor6 la estabilidad en el empleo (30 de septiembre de 1947) y se re-
glamenté el seguro contra accidentes laborales (1 de abril de 1947) y
contra el desempleo (1 de diciembre de 1947). Las relaciones laborales

14 Para esta reforma, véase R. P. Dore, Land Reform in Japan, Londres, 1959 (traduccién
en espafiol: La Reforma Agraria en ¢l Japon, FCE, México, 1964)). Al final de esta obra
figura una bibliografia razonada, a la que convendria afiadir: Danno Nobuo, Jap. dgriculture
after the Postwar Landreform, Japan Quarterly, IL.I (enero-marzo, 1955), pp. 112 y ss.

15 Corrientes radicales habian tratado de aprovecharse de esta nueva ley con fines politi-

cos y no con la estricta finalidad de impulsar el progreso material inmediato de la clase la-
boral, de manera que el SCAP tuvo que vetar la huelga general, anunciada para el 1 de
febrero de 1946.
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dentro del sector ptblico fueron objeto de una ley especial, la del 20 de
diciembre de 1948. Asi, bajo inspiracién norteamericana, en menos de
tres aflos el Japén colocé la base para un eficaz derecho social —agrario
y laboral— que ha permitido aquella distribucién tan equitativa de la
considerable prosperidad, que caracteriza la moderna vida japonesa.

Desde 1946, alrededor de las magnas reformas apuntadas, observa-
mos un alud de las més diversas medidas legislativas de indole ad-
ministrativa. Entre ellas quisiera mencionar la publicacién por el Minis-
terio de Educacién, el 16 de noviembre de 1946, de los 1 850 Toyo Kanji,
signos ideograficos a los cuales desde entonces los peribdicos japoneses
_ tienen que limitarse.’™ El 16 de febrero de 1948 se publicaron los equi-
valentes fonéticos de 843 de estos kanji, y el 28 de abril de 1949 las defi-
nitivas formas correctas de estos 7T'oyo Kanji, de los cuales el japonés
saprende 881 en la escuela primaria v, los demés en la (obligatoria) es-
cuela secundaria. Con esto, en pocos afios se logré llevar a cabo una tarea
discutida desde 1887. El resultado empero, queda en tela de j ]u1c1o, y no
faltan personas autorizadas que oplnan que serfa mejor sustituir los kanji
por el alfabeto occidental (la asociacién Hyojun Ronaji Kai es muy acti-
va al respecto), mientras que otros consideran que es necesario ampliar
la lista de los Toyo Kanji. Esta cuestién de la escritura del japonés tras-
ciende lo meramente educativo y lingiiistico. Muchos observadores han
llegado a la conclusién de que los kanji aislan al Japén del mundo, y han
causado en su élite una falta de comprensién de la vida fuera de su pais
que, en parte, explica el “Valle oscuro” de 1930 a 1945. Ademas, se suele
subrayar el desproporcionado esfuerzo educativo que significa en la ac-
tualidad 1a “alfabetizacién” del joven japonés (a pesar de lo cual jla
alfabetizacién del pais es précticamente total!), asi como los problemas
para la economia (la comunicacién mediante la maquina de escribir, con
copias al carbén para el archivo u otros interesados, es casi imposible).
Por otra parte, una vez memorizados, los kanji ahorran tiempo (tanto
leyendo como escribiendo), y también espacio, y permiten facilmente
la lectura dindmica. Ademas la enorme cantldad de homénimos en el
japonés recomienda el uso de los kanji.

En material penal, la reforma del 25 de octubre de 1947 elimina el
delito de lesa majestad, con su sabor arcaico de respeto al poder. Ademas

152 Esta lista es revisada periédicamente. En caso de usar un kanji no comprendldo en
ella, el periédico o la revista en cuestién debe aclarar tal ideograma mediante signos fonéticos.
Esta limitacién de los kanji por usar, sblo se refiere a publicaciones de circulacién popular:
obras profesionales, de literatura, etc., usan maés kanji que estos aproximadamente 1850.
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sanciona mas gravemente el abuso del poder, delito tan antidemocrati-
co, incompatible con la moderna idea occidental de quelos funcionarios
- publicos son civil servants, servidores de la comunidad civica, personas
que viven de los impuestos pagados por el ptblico en cambio de un tra-
bajo que debe ser puntual, honrado y razonablemente inteligente; no
son seres de un orden superior, y todo abuso que hacen estos mandata-
rios, en perjuicio de sus mandantes, debe se castigado severamente
En aquella reforma también se simplifica la tipificacién del delito de
ayuda al enemigo, y se elimina del terreno penal el adulterio de la mu-
jer casada. Unas semanas antes se habia reorganizado, el 10 de octubre
de 1947, aquella famosa policia japonesa, con su conocimiento perso~
nal de unos 150 hogares, que dos veces al afio debe visitar personalmente ;
sistema que hasta en la actualidad hace de Tokio la metrépoli mas se-
gura de este planeta.” De aquel mismo mes es la Ley del 27 de octubre
de 1947, que prevé una indemnizacién por actos ilegales cometidos por
funcionarios ptblicos. .

También merecen mencién la ley que reglamenta el habeas corpus
(1948) y la del 2 de junio de 1948, de “proteccién eugenética”, que
reintroduce con generosidad el aborto legal. En relacién con este éltimo
ordenamiento debe recordarse que en un ambiente de creencia divulga-
da en la reencarnacién, y donde no se admite que el hombre esté hecho
a la imagen de Dios, la resistencia ideoldgica contra el aborto es menor
que en el sector occidental cristiano (aunque también aqui parece estar
retrocediendo el antiabortismo). Sin embargo, en el caso del Japén, la,
estabilizacién de la poblacion se debe no tanto al aborto, sino mas bien a
los medios preventivos, divulgados con ayuda de una buena propaganda
estatal y particular, que hizo bajar la tasa de reproduccién del 3.4%
(1947) al 1.7% (1957).*¢

Otras medidas dignas de mencionarse en este resumen son la Ley
para la Proteccién de la Juventud (1948) ; la reforma del procedimien-
to penal, de aquel mismo afio, que acerca esta materia a la practica
norteamericana; los dos leyes del 31 de marzo de 1947 y la del 15 de julio
de 1948 sobre la educacién publica, la Gltima de las cuales introduce

~ 15b Para m4s detalles, David H. Bayley, Forces of order, police behavior in Japan and
the U.S., University of California Press. Berkeley, L. A., Londres, 1976, y Shuichi Sugai,
The Japanese police system, en Five studies in Japanese politics, ed. R. E. Ward, University
of Michigan Press, Ann Arbor, 1957.
16 La famosa desgracia causada por la talidomida ha frenado en el Japén el uso de la
pildora anticonceptiva, pero, afortunadamente, quedan muchos otros medios anticonceptivos a.
la disposicién del piiblico.
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el voto popular en la des:gnacmn de los miembros de la importante Co-
misién de Educacién, mientras que una Ley del 12 de enero de 1949
reglamenta el status laboral especial de los educadores. En relacién con
este tema debe observarse que, en el Japén, la coeducacién gana cada
vez mas terreno y que en la actualidad la férmula’ basica es la de seis
(chogako) mas tres (chugakko), a cuyo lapso de nueve afios de educa-
cién obligatoria se juntan potestivamente tres afios de kotogaldio, y una
carrera universitaria basica de, normalmente, cuatro afios, a la cual el
alumno puede afiadir dos afios més para una maestria y otros afios mas
para el doctorado.

En la revisién del Cédigo Civil del 22 de diciembre de 1947, con
entrada en vigor el 1 de enero de 1948, varios ecos del pasado japonés
en materia de familia y sucesiones fueron eliminados, como la jerarquia
entre ramas de primogénitos y de segundones, la discriminacién del sexo
femenino y la excesiva amplitud del deber de dar alimentos en linea co-
lateral. La revisién del sistema procesal-civil, de 1948, cambia el acento
del principio inquisitivo al dlSpOSlthO En el cross-examination por los
litigantes (interviniendo el juez sélo excepcionalmente) y en la- obliga-
tomedad del pre-trial observamos, desde luego, la 1nfluenc1a norteame-
ricana.’

En el procedimiento penal la reforma del 10 de julio de 1948 trae
un traslado de poderes del Ministerio Publico al juez, cambio que tam-
bién se refleja en un detalle exterior, aparentemente insignificante: aho-
ra —bajo influencia norteamericana— el agente del Ministerio Puablico
ya no se sienta al lado del juez (lo cual correspondia al ambiente res-
pectivo francés, sino abajo, en el nivel del acusado. Al mismo tiempo
se ha mejorado la posicién del abogado de la defensa.*®

Ademas, el SCAP organizé un sistema impositivo fuertemente pro-
gresivo, que no s6!o ayuda para la dispersién de las fortunas mediante
el Impuesto sobre la Renta, sino ademas por el que grava las sucesiones.

Loable es también la eficaz Ley de 1950 para la proteccién del patri-
monio cultural.

Paralelamente con tal construccién de un nuevo ambiente juridico,
observamos la demolicién de las instituciones que habian desviado al
Japén en los treintas. Mencionamos, al respecto, primero el juicio —muy

17 Por el intimo contacto académico con Alemania, ha surgido en estos filtimos afios una
‘nueva corriente que quiere devolver al juez su papel paternalista.

18 Véase Appleton, Reform in Japanese Criminal Precedure under Allied Occupation,
Wash. Law Review, 24 (1949), pp. 401 y ss.
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poco satisfactorio— contra los criminales de guerra.’® Ademéas debemos
recordar en esta conexién la liquidacién de los trusts, los zaibatsu y la
purga de los grandes gerentes.* Esta politica sufri6 pronto serios reveses:
para fortalecer la derecha el SCAP frené desde 1948, mediante una re-
organizacién del Deconcentration Review Board, aquel deporte liberal
del trust-busting, y la reforma del 8 de junio de 1949 favorecié notable-
mente la posicién de los antiguos trusts: ahora casi todos los 210 000
“purgados” han podido regresar a la vida publica, y desde 1951 se ha
permitido de nuevo el uso de los viejos, prestigiados nombres de los
zaibatsu (Mitsui, Mitusbishi, Yasuda, Sumitomo, Marubeni, Itochu,
etcétera). ,

La politica del SCAP, y con ella todo el ambiente politico-juridico
del Japén, se movié més ain hacia la derecha cuando, el 25 de junio
de 1950, comenz6 la Guerra de Corea —que duraria hasta 1953—; ahora,
el SCAP se volvié también menos entusiasmado respecto de la desmili-
tarizacién del pais, y Dulles, inclusive, estuvo francamente a favor de una
remilitarizacién del Japén, encontrando para esto la resistencia de
McArthur, que no quiso ir tan lejos, pero también la del Japén, que
insistié en el articulo 9 de su Constitucién, dyoﬁde esta anclada la des-
militarizacién. Como compromiso nacié luego aquella organizacion, cu-
ya posicién a la luz de la Constitucién y de la ideologia constitucional
no es muy satisfactoria, y que actualmente se llama “Fuerza de Auto-

defensa”.?

1% Como ya vimos, el lemperador se escapb a'estos simulacros de justicia, a pesar de la
presién de Mosct, gracias a la ayuda de los norteamericanos que consideraron que su tradicio-
nal prestigio, en caso de colocarse al servicio de la democratizacién, haria la politica del SCAP
més eficaz.

20 Véase Z. A. Bissox, Zaibatsu Disolution in Japan, Berkeley y Los Angeles, 1954, obra
que ofrece la historia de esta politica, sus etapas y vacilaciones, la organizacién de las nuevas
empresas dispersas y la pugna de los gerentes, También: Eleanor Hadley, Antitrust in Japan,
Princeton, 1970.

21 Esta organizacién nacié como Reserva Nacional de Policia (10 de agosto de 1950);
se trata de “aquella cosa que nadie puede entender”, en términos de Wagatsuka.




